
DESAPARECIDOS (FEMENINO) EN DESAPARECIDOS (FEMENINO) EN 
EL ESTADO 2009EL ESTADO 2009

OCUPACION TOTAL
ESTUDIANTE 119
AMA DE CASA 2
DESEMPLEADA 8DESEMPLEADA 8
HOGAR 44
VIGILANTE 1
EMPLEADA 4
SE IGNORA 20
TOTAL 198TOTAL 198

ESTADO CIVIL TOTAL
SOLTERA 185
CASADA 10
UNION LIBRE 1
VIUDA 1
DIVORCIADA 1
TOTAL 198

DISCAPACIDAD TOTAL
FISICA 1
MENTAL 2
NINGUNA 195NINGUNA 195
TOTAL 198
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Av. P. de Mujeres 
d id ZMG 2009 2010 T t ldesaparecidas en ZMG 2009 2010 Total

Averiguaciones Previas 102 56 158
Av. P. en que fueron
localizadas 97 53 150

Av. P. en investigación 5 3 8
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DESAPARECIDOS (FEMENINO) EN DESAPARECIDOS (FEMENINO) EN 
EL ESTADO 2010EL ESTADO 2010

OCUPACION TOTAL
ESTUDIANTE 106
AMA DE CASA 49AMA DE CASA 49
DESEMPLEADA 12
HOGAR 8
VIGILANTE 8
EMPLEADA 3
SE IGNORA 1
TOTAL 187

ESTADO CIVIL TOTAL
SOLTERA 171
CASADA 12
UNION LIBRE 2UNION LIBRE 2
VIUDA 1
DIVORCIADA 1
TOTAL 187

DISCAPACIDAD TOTAL
FISICA 2
MENTAL 5
NINGUNA 180
TOTAL 187



PÁGINA�WEB�DE�PGR

Cuando se advierte que la personaCuando se advierte que la persona
desaparecida pudiese localizarse en otra
entidad federativa se solicita la colaboración
de la PGR a quien se le remite la información
y fotografía de la persona a buscar y quienes

b l b bsuben a su portal web www.pgr.gob.mx
denominada “ayúdanos a regresar a casa
extraviados” la información antes referidaextraviados la información antes referida.
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CAPACITACIÓN�A�LOS�
SERVIDORES PÚBLICOS DE LASERVIDORES�PÚBLICOS�DE�LA�

PGJE�EN�MATERIA�DE�GÉNERO.



EN EL IFP SE HA IMPARTIDO CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS Y DE GÉNERO AL PERSONAL DE LAS
SIGUIENTES CATEGORIAS:SIGUIENTES CATEGORIAS:

Perfil
Mandos�Medios�y�Superiores

d l i i i úbliAgentes�del�Ministerio�Público
Secretario�de�Agencia
ActuarioActuario
Policía�Investigador
PeritoPerito
Administrativo



CAPACITACIÓN POR PARTE DEL IFP

En�materia�de�Derechos�Humanos�y�Equidad�de�Género��
2009:

1.� Taller de Sensibilización con Perspectiva de Género

( Junio )( Junio ).

2.� Primer Congreso de Derecho “Los Derechos Humanos,
una Visión Global” (Junio)una Visión Global (Junio).

3.� Derechos Humanos y Equidad de Género (Octubre ).

4.� Taller de Sensibilización con Perspectiva de Género

(Diciembre).( )

5.� Derechos Humanos y Equidad de Género (Diciembre).



CAPACITACIÓN��POR��PARTE��DEL���IFP
AÑO�2010.

• Diplomado Síndrome de la Tortura y Derechos Humanos
(Febrero).

• Conferencia Magistral: La Justicia Constitucional y la Defensa
de los Derechos Fundamentales (Marzo).

• Diplomado Síndrome de la Tortura y Derechos Humanos
(Marzo)(Marzo).

• Conferencias Magistrales: Argumentación Jurídica, Aplicación
de Estándares Internacionales de Derechos Humanos y
Perspectiva de Género (Mayo).

• Conferencia Derechos de la Mujer (Junio).



ALGUNAS ACCIONES DE COMBATEALGUNAS ACCIONES DE COMBATE
A DELITOS EN AGRAVIO DEA DELITOS EN AGRAVIO DE
MENORES, DELITOS SEXUALES Y
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR.



• A partir del 2007 se han estado implementando operativos en
conjunto con la Policía Investigadora, estos consisten en revisar
t d l B d l ZMG l fi lid d d l d ltodos los Bares de la ZMG, con la finalidad de salvaguardar a las
menores de edad que están siendo explotadas sexualmente.

l l f h h d• Del año 2007 a la fecha se han iniciado 24 Averiguaciones
Previas por el delito de Prostitución y Trata de Personas de las
cuales se han detenido y consignado 72 personas, 24 Bares han
sido clausurados, así mismo se aseguraron 48 menores.

• En relación a las medidas de protección que se han dictado a las
Víctimas por el delito de Violencia Intrafamiliar, son un
promedio de 100 medidas dictadas y esto se ha logrado con el
apoyo de la Policía Investigadora.



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE GÉNERO.

La PGJE creó una agencia del Ministerio Público
especializada en delitos de género, instalada en
el Instituto Jalisciense de las Mujeres, cuyo
objetivo es la recepción inmediata de
denuncias en agravio de mujeres.



MARCO NORMATIVO
QUE FAVORECE ELQUE FAVORECE EL
ACCESO A LA MUJERES
A UNA VIDA LIBRE DEA UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA EN JALISCO



LEY�ESTATAL�DE�ACCESO�A�LAS�MUJERES�A�
UNA�VIDA�LIBRE�DE�VIOLENCIA

Con fecha 26 de Junio de 2008 entró en vigor en el Estado de
Jalisco, la normatividad antes mencionada que establece todo
un sistema de prevención, atención y erradicación de lap , y
violencia contra las mujeres de cualquier edad en el ámbito
público y privado.

DEROGACIÓN DEL DELITO DE RAPTO EN LA LEGISLACIÓN
PENAL.

Con fecha 27 de Mayo de 2008 se derogó del Código Penal
estatal el delito antes mencionado por considerarse unap
conducta peyorativa hacia las mujeres.



REFORMA�AL�DELITO�DE�VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR

• Anteriormente el delito de Violencia
Intrafamiliar, establecía que cometía dicho
delito, “…quien reiteradamente infiera
maltrato…”, actualmente se eliminó la

it ió d d t t d lreiteración de conductas como parte del
delito estableciendo con esto, protección al
núcleo familiar y por ende a la mujer ya quenúcleo familiar y por ende a la mujer, ya que
el agresor puede ser sujeto a una investigación
criminal desde la primera agresión.criminal desde la primera agresión.



ORDENES�DE�PROTECCIÓN�DE�
EMERGENCIA QUE�DEBE�OBSERVAR�EL�

MINISTERIO�PÚBLICO.
Artículo 93-bis

C.P.P.

1.� Desocupación del agresor del domicilio conyugal o de
donde habite la víctima.

2.� Prohibición al probable responsable de acercarse al
domicilio, lugar de trabajo, estudio, del domicilio de los padres
o hijos o de cualquier otro que frecuente la víctima.

3.� Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que seg , q
salvaguarde su seguridad.

4 Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su4.� Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su
entorno social, así como a cualquier integrante de la familia.



ORDENES�DE�PROTECCIÓN�PREVENTIVAS
QUE DEBE OBSERVAR EL MINISTERIOQUE�DEBE�OBSERVAR�EL�MINISTERIO�

PÚBLICO

1.� Retención y guarda de armas de fuego, armas blancas, u objetos que

Artículo 93-bis
C.P.P.

hayan sido empleados para amenazar a la víctima y que sean propiedad del
agresor.

2 I t i d bi bl i bl d i d d ú2.� Inventario de bienes muebles o inmuebles de propiedad común,
incluyendo los implementos de trabajo de la víctima.

3 Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que3.� Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que
sirva de domicilio de la víctima.

4.� Acceso al domicilio común de autoridades que auxilien a la víctima a4. Acceso al domicilio común de autoridades que auxilien a la víctima a
tomar sus pertenencias.

5.� Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con
autorización expresa de ingreso al domicilio donde se localice la víctima en
el momento de solicitar el auxilio, aún y cuando no lo solicite.



CONVENIO INTERPROCURADURÍAS:

Dentro de este convenio publicado en el D.O.F de fecha 26 de Junio del 2007, suscrito
por las procuradurías de justicia militar, del D.F., las procuradurías de los 31 estados y
la PGR, se establecen cláusulas que tienen un enfoque sobre la materia de género:

INTERCAMBIO DE INFORMACION.

SEGUNDA.� II. Crear y actualizar en forma permanente bases de datos de caráctery p
nacional, que incluyan la información que “LAS PARTES” determinen de común
acuerdo.

IV Establecer criterios uniformes para la medición de la incidencia de denuncias deIV. Establecer criterios uniformes para la medición de la incidencia de denuncias de
hechos;

V. Proporcionar apoyo y asesoría técnica en esta materia, así como en cuestiones de
inteligencia, comunicaciones y logística a las Procuradurías que lo requieran;

VI. Construir bases nacionales de datos sobre huellas, vestigios y demás indicios de
hechos delictuososhechos delictuosos



EXTRADICIONES�Y�ASISTENCIA�
JURÍDICA�INTERNACIONAL

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.� La PGR prestará todo su apoyo
para el trámite y desahogo de solicitudes de extradición y dep y g y
asistencia jurídica internacional que le requieran .

Los requisitos para la presentación de solicitudes de extradición yLos requisitos para la presentación de solicitudes de extradición y
de asistencia jurídica internacional:

II. En materia de solicitudes de asistencia jurídica internacional:

9. En caso de localización o identificación de personas:p
a. Todos los datos de su posible ubicación.
b. La fecha de nacimiento; y
c La media filiaciónc. La media filiación.



PROYECTO DE LEY SOBRE BANCO
NACIONAL DE INFORMACIÓN GENÉTICA:

Actualmente en nuestros país no existe un banco nacional de
información genética a diferencias de otros países pero si se

NACIONAL DE INFORMACIÓN GENÉTICA:

información genética, a diferencias de otros países, pero si se
han realizado trabajos a fin de que se implemente:

• 2009 donde se establecen mecanismos para localizar e
identificar a las víctimas encontradas en fosas o cuencas
hidrográficas.hidrográficas.

• Dentro del marco de la Conferencia Nacional de
Procuración de Justicia se ha venido trabajando en laProcuración de Justicia se ha venido trabajando en la
implementación de una Base Nacional de Datos Genéticos y
el anteproyecto de ley de base de datos en materia de
genética, en donde el Estado de Jalisco ha participado.



ACCIONES IMPLEMENTADAS EN LAS
QUE LA PGJE PARTICIPA EN FAVORQUE LA PGJE PARTICIPA EN FAVOR
DEL ACCESO A LAS MUJERES A UNA
VIDA LIBRE DE VIOLENCIAVIDA LIBRE DE VIOLENCIA.



Participamos como vocales en elParticipamos como vocales en el
Consejo Estatal para Prevenir, Atender
y Erradicar la Violencia contra lasy Erradicar la Violencia contra las
Mujeres (instalado el 25 de Agosto de
2008)2008).

Somos parte del Consejo Estatal para laSomos parte del Consejo Estatal para la
Prevención y Atención de la Violencia
Intrafamiliar (CEPAVI)Intrafamiliar (CEPAVI).



El 11 de Agosto del 2010 se instala laEl 11 de Agosto del 2010 se instala la
Comisión de Detección, Sanción y
Erradicación dependiente del ConsejoErradicación dependiente del Consejo
Estatal para Prevenir, Atender y
E di l Vi l i t lErradicar la Violencia contra las
Mujeres, del cual esta Procuraduría
forma parte.



Se creó el Programa Estatal para Prevenir, Atender y
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 2009�2012
(PREPAEV) en el que participó la PGJE dentro del(PREPAEV), en el que participó la PGJE, dentro del
que se establecen subprogramas específicos a corto,
mediano y largo plazo:mediano y largo plazo:

1.� Prevención de la Violencia Contra las Mujeres.

2.� Atención Integral de las Mujeres Víctimas de la
Violencia.

3.� Erradicación de la Violencia hacia las Mujeres.

4 � Armonización legislativa4. Armonización legislativa.



CAMPAÑAS PREVENTIVAS QUE ABONANCAMPAÑAS�PREVENTIVAS�QUE�ABONAN�
EN�LA�PROTECCIÓN�DEL��GÉNERO�

FEMENINO�IMPLEMENTADAS�POR�LA�PGJE



A través de la Coordinación de Atención a Víctimas del Delito yA través de la Coordinación de Atención a Víctimas del Delito y
Servicios a la Comunidad (DAVID), se llevan a cabo acciones
permanentes, mediante la ejecución de programas preventivos
como:

� Prevención de la Violencia Escolar.



� Prevención de la Violencia en el Noviazgo� Prevención de la Violencia en el Noviazgo.



� Prevención de la agresión sexual infantil� Prevención de la agresión sexual infantil.



� Prevención de la violencia intrafamiliar.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

COMBATE A LA IMPUNIDAD EN
EL DELITO DE HOMICIDIO DEEL DELITO DE HOMICIDIO DE
MUJERES EN 2009 Y 2010.MUJERES EN 2009 Y 2010.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 02 de Enero 2009Día 02 de Enero 2009

Homicidio

PROCURADURÍA�DEL�ESTADO�RESUELVE�ASESINATO�DE�DOCTORA,�OCURRIDO�EN�EL�
MUNICIPIO�DE�DEGOLLADO

El inculpado es Ricardo García Barajas de 25 años quien tendrá qué responder porEl inculpado es Ricardo García Barajas, de 25 años, quien tendrá qué responder por
la muerte de Laura Angélica Ávila Aguilar, de 25 años, quien fue localizada sin vida
el pasado 26 de diciembre de 2008, en el centro de salud de Huáscato, ubicado en
la calle Hidalgo, en el municipio de Degollado.

Manifestó que todo fue porque la profesionista supuestamente no le quiso brindar
atención médica a su hijo recién nacido. El individuo fue aprehendido en el vecino
estado de Colima, con el apoyo de las autoridades de dicho lugar.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 03 de Enero
Parricidio

CONSIGNAN�POR�PARRICIDIO�A�SUJETO�QUE�MATÓ�A�GOLPES�A�SU�TÍA

P t bilid d l d lit d i idi i idi d dPor su presunta responsabilidad en los delitos de parricidio y parricidio en grado de
tentativa, fue consignado por la Procuraduría de Justicia del Estado, Ángel Hugo
Abimael Montes Larios, de 25 años, quien atacó a golpes a varios de sus familiares
matando a una de sus tías.

Según�las�pesquisas,�María�Eva�Larios,�le�llamó�la�atención�a�su�sobrino�Ángel�
Hugo,�pues��estaba�encendiendo�una�fogata�con�papeles�en�la�azotea,�al�parecer�
esto�enfureció�al�presunto,�quien�cometió�los�hechos.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 14 de Enero
Homicidio

DETENIDO,�SUJETO�QUE�PRESUNTAMENTE�ASESINÓ�A�MUJER�DE�62�AÑOS�A�
GOLPES�DE�LADRILLO�Y�PUNTAPIÉS

Elementos de la División de Homicidios Intencionales detuvieron a Juan Gabriel Pimentel Medina, de
33 años, mejor conocido como “El Burro”, sujeto que presuntamente causó la muerte a Alicia Cano
Ramírez, de 62 años, a la que junto con otros dos individuos, golpeó con un ladrillo y a puntapiés, en la
colonia Hidalgo.

Lo anterior porque el indiciado tenía problemas con un hijo de la fallecida y habían estado riñendo
minutos antes, por lo que la señora pidió a los atacantes de su hijo, que lo dejaran, pero ella fue
agredida con los resultados ya mencionados.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 23 de Febrero
Homicidio

CAPTURAN�A�PRESUNTO�PARTICIPANTE�DE�ASESINATO�A�BALAZOS�DE�
MUJER�MENOR�DE�EDAD�EN�LA�COLONIA�DEL�FRESNO

El detenido es Jonathan Humberto Velázquez Vázquez, alias “El Jona”, de 20 años, uno de los
presuntos homicidas de Ana Karen García López, de 17 años, quien fue asesinada a balazos el
26 d di i b d 2008 l l i d l F26 de diciembre de 2008, en la colonia del Fresno.

La joven recibió un tiro en el hombro derecho, el cual le atravesó el tórax, y el brazo
izquierdo. En la escena del crimen fueron encontrados tres proyectiles deformados e igual
número de casquillos de calibre .45.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 23 de Marzo
HomicidaHomicida

CAPTURAN�A�PRESUNTO�RESPONSABLE�DE�HOMICIDA�DE�ANCIANA�OCURRIDO�EN�
SAYULA

d d i l i é d ñ f d l d lSe trata de Amado Uriel Jiménez Moctezuma, de 18 años, quien se encuentra confeso del asesinato de la
señora Olivia Magaña Mendoza, de 81 años de edad, quien rentaba cuartos a trabajadores. Los hechos se
registraron en la población de Usmajac, en el municipio de Sayula.

El hombre tuvo problemas con la mujer ya que según declaró ella se dio cuenta de que le robó 20 pesos yEl hombre tuvo problemas con la mujer, ya que según declaró, ella se dio cuenta de que le robó 20 pesos y
luego mil 900 pesos, así como un arma de fuego, por lo que ella le reclamó.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 25 de Marzo
Homicidio

EJERCITAN�ACCIÓN�PENAL�CONTRA�INDIVIDUO�ACUSADO�DEL�HOMICIDIO�
DE�UNA�MUJER�

El acusado es Francisco Joel Rodríguez Meza, quien también se hace llamar Joel Aceves Meza,
apodado “El Chino”, de 40 años, quien fue detenido luego de que golpeó a su pareja
sentimental.

En la investigación, los agentes de la Procuraduría de Justicia del Estado detectaron que era el
mismo a quien buscaban por el crimen de María del Refugio Bautista Rosales, alias “La Coca”,
por lo que quedó detenido también por este hecho.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 01 de Abril
Homicidio

AGENTES�DE�LA�ZONA�VALLES�RESUELVEN�HOMICIDIO�DE�MUJER�OCURRIDO�EN�
TEQUILA;�CAPTURAN�AL�PRESUNTO�RESPONSABLE;

Se trata de Roberto Ramírez Luciano, de 24 años, quien presuntamente dio muerte a la joven Socorro Noely
Landeros Hernández, de 18 años de edad.

Los hechos se registraron cuando el sujeto se encontraba ebrio y se introdujo a casa de NoelyLos hechos se registraron cuando el sujeto se encontraba ebrio y se introdujo a casa de Noely
aprovechándose de que estaba sola.

Se ejercitó acción penal contra Ramírez Luciano, y ya se encuentra a disposición del Juez Mixto de Primera
Instancia de Tequila, ante quien enfrentará el cargo de homicidio calificado.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 25 de MayoDía 25 de Mayo
Homicidio

AGENTES DE LA PROCURADURÍA DE JALISCO CAPTURAN EN SONORA A SUJETO QUE
ASESINÓ A CUCHILLADAS A SU SUEGRA EN GUADALAJARA

Fue aprehendido en el estado de Sonora, Luis Martín Valdez Soto, quien se hace llamar Martín
Eduardo Valdez Ramírez, de 28 años, quien era buscado por su presunta participación en la
muerte de su suegra María Magdalena Aguirre Guzmán, de 60 años, registrada en julio de 2008,

l l i A len la colonia Atlas.

Con base en las indagatorias realizadas se pudo establecer que el ahora detenido Valdez Soto,
tenía problemas con su suegra porque ésta le reclamaba el hecho de que desatendía a sus hijos.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 18 de Junio
Homicidio

FUE�DETENIDO,�SUJETO�QUE�PRESUNTAMENTE�ASESINÓ�A�GOLPES�A�SU�NOVIA�EN�
CIUDAD�GUZMÁN

Miguel Ángel Vargas Martínez, de 30 años, confeso de haber dado muerte a golpes a su novia
de nombre Claudia Josefina Gómez Lara, de 32 años, fue detenido por agentes de la
Delegación de Ciudad Guzmán.

La mujer estaba desaparecida desde la noche del domingo 14 de junio y fue encontrada al día
siguiente, sin vida, con heridas de golpes principalmente en cráneo y rostro, debajo de un
puente ferroviario ubicado en las inmediaciones de la localidad de Atequizayán, en aquel
municipio.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

ESCLARECEN HOMICIDIO Y SECUESTRO DE LA SEÑORA

Día 19 de Junio
Homicidio

ESCLARECEN�HOMICIDIO�Y�SECUESTRO�DE�LA�SEÑORA�
MILAGROS�MAGDALENO�ROBLES

Un tercer participante en el plagio y asesinato de la señora Milagros Magdaleno Robles, fue
identificado por ello es buscado en el Estado de Nuevo León con el apoyo de las autoridades deidentificado, por ello es buscado en el Estado de Nuevo León con el apoyo de las autoridades de
esa entidad federativa.

El presunto delincuente, del que de momento se reserva la identidad, es familiar de María
Verónica Delgado Poveda, de 42 años, vecina de Monterrey, quien se encuentra detenida junto

H b B id P l i i i ió lcon Humberto Benavides Perales, ya que reconocieron su participación en el secuestro y muerte
de la víctima.
Derivado de las investigaciones se logró la detención de más participantes en el vecino estado
de Guerrero en un operativo de alto riesgo.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 20 de Junio
Homicidio

FUE�DETENIDO�EN�JALISCO,�SUJETO�BUSCADO�POR�ASESINATO�DE�MUJER�EN�
ÁMICHOACÁN

En un operativo realizado en el municipio de La Barca, fue capturado Juan Manuel Chávez Gamiño,
alias “El Vaquero”, que se cambia el nombre por el de Juan Manuel Muñoz, de 46 años de edad, quien
tenía una orden de aprehensión emitida por el Juez Mixto de Tanhuato por el homicidio de María
G d l C i l TGuadalupe Curiel Toscano.

Tras su captura, llevada a cabo en las inmediaciones de la Central Camionera de La Barca, el presunto
delincuente aseguró que mantenía una relación con su víctima y que tuvieron diferencias por celos de
él, por lo que la estranguló.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 25 de Junio
Homicidio

ÓSUJETO�QUE�PRESUNTAMENTE�ASESINÓ�A�SU�NOVIA,�LA�CUAL�ESTABA�EMBARAZADA,�
DETENIDO�EN�OCOTLÁN

Se trata de José Luis Rodríguez Romo, de 22 años, presunto autor de la muerte de Claudia Cristina Zaragoza
Chavarrías de 17 añosChavarrías, de 17 años.

Al realizarle la necropsia se informó que pereció de asfixia por sofocación, además de que se detectó que
presentaba 5 meses de embarazo.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 17 de Julio
Homicidio

DETIENEN�A�SUJETO�QUE�MATÓ�A�UNA�MUJER�QUE�LABORABA�EN�UNA�CASA�DE�
EMPEÑO

Se logró la captura de Alfredo Chavira Benito de 28 años, ya que presuntamente mató a una mujer de
nombre Rocío Larios Medrano de 27, encontrada con señales de haber sido asfixiada en el municipio de
Sayula. Los hechos en el hotel llamado “La Fortaleza” en la población mencionada.

El presunto manifestó que días antes había empeñado unas joyas en la negociación “Presta más PrestamosEl presunto manifestó que días antes había empeñado unas joyas en la negociación Presta más, Prestamos
fáciles”, lugar donde la ahora occisa laboraba. Para recuperar las alhajas, planeó que fuera su novia para
que ésta lo ayudara y le devolviera las mismas, por ello la invitó a un bar y luego a un hotel.

Al estar en el hotel tuvieron algunas diferencias, por lo Chavira Benito la tomó del cuello asfixiándola.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 27 de Julio
Parricidio y homicidio

FUERON CONSIGNADOS LOS DETENIDOS POR ASESINATO DE HEIDI JURADO BELLOCFUERON�CONSIGNADOS�LOS�DETENIDOS�POR�ASESINATO�DE�HEIDI�JURADO�BELLOC

Eugenio Ladra Moreno, confeso del crimen, declaró que ordenó el asesinato de su esposa y pagó 200 mil pesos
Juez Décimo Cuarto, que conoce del caso, calificó como lega la detención de los cuatro individuos capturados
por la Procuraduría del Estado.

Por el asesinato de su esposa Heidi Jurado Belloc, la Procuraduría de Justicia de Jalisco ejercitó acción penal en
contra de Eugenio Ladra Moreno, quien fue trasladado al Reclusorio Preventivo Metropolitano acusado del delito
de parricidio.

Junto con él fueron consignados sus presuntos cómplices:
Carlos Magdiel García Carbajal, de 23 años; Abisaí Delgado Ramírez, de 30 años, y Pedro Esqueda Chávez, alias
“El Abuelo”, de 38 años, con residencia en Manzanillo, presunto autor material del crimen quien reconoce que
disparó contra la mujer.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 01 de Agosto
Homicidio

SENTENCIA�DE�25�AÑOS�DE�CÁRCEL�PARA�SUJETO�QUE�MATÓ�A�SU�ESPOSA�EN�
AMECAAMECA

Una condena de 25 años de prisión deberá cumplir Jorge Hernández Sánchez, alias “El Paisa”, de 47 años,
un comerciante de tacos que fue encontrado responsable de la muerte de su esposa María del Refugio
Aguilera Monroy, de la misma edad que él, en hechos ocurridos , en el municipio de Ameca.

El Juez Mixto de Primera Instancia de Ameca analizó las pruebas aportadas por la representación social y
determinó imponerle al sujeto una sentencia de 25 años de prisión por el delito de parricidio.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 28 de Agosto
Homicidio

EJERCITAN�ACCIÓN�PENAL�EN�CONTRA�DE�SUJETO�ACUSADO�DE�MATAR�A�
CUCHILLADAS�A�SU�CUÑADA

S i ó R ld Pé C d 32 ñ j t l h d l d t 25 i óSe consignó a Reynaldo Pérez Cano, de 32 años, sujeto que la noche del pasado martes 25 asesinó a
cuchilladas a la señora Amelia Morales López, de 33 años.

Pérez Cano manifestó que vivía en la misma casa que su cuñada y su hermano y reconoció que tenía
constantes problemas con ella, ya que, según dijo, le reclamaba que no trabajara y que no aportara para sus
alimentosalimentos.

Al discutir, el agresor tomó un cuchillo y le provocó heridas en el cuello, provocándole la muerte; después de
esto, él se lesionó también en el cuello con dos cuchillos y poco después llegaron los paramédicos y las
autoridades que lo detuvieron.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 08 de Noviembre
Rubro

SENTENCIA�DE�28�AÑOS�DE�CÁRCEL�POR�HABER�ASESINADO�A�SU�CONCUBINA

Un sujeto que asesinó a golpes a la mujer con la que vivía, fue declarado culpable y condenado a 28 años de
cárcel; se trata de Javier Iñiguez Torres, alias “El Javis”, es el responsable de la muerte de Claudia Rodríguez
García de 25 años de edad, quien fue encontrada sin vida en el interior de la finca número 1402 de la calle
Casuarina, colonia Paraísos del Colli, en Zapopan, donde vivía desde dos meses antes.Casuarina, colonia Paraísos del Colli, en Zapopan, donde vivía desde dos meses antes.

Al ser investigado se detectó que el sujeto contaba con antecedentes penales por robo de varios vehículos.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 05 de Diciembre
Parricidio

CONSIGNAN�POR�PARRICIDIO�A�SUJETO�QUE�MATÓ�A�SU�MAMÁ

Tenía antecedentes penales por haber asesinado a su esposa en Sinaloa

El detenido, Rafael Valdez Moreno, de 42 años, fue consignado al Juzgado Tercero de lo Penal por su presunta
responsabilidad en el delito de parricidio en agravio de su mamá Concepción Moreno Peraza, de 76 años.

Cabe destacar que el sujeto refirió que estuvo preso en el Estado de Sinaloa, porque hace aproximadamente 10
años, mató a tiros a su propia esposa, y luego de que estuvo preso alrededor de 7 años, se vino a vivir a
Guadalajara.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

Día 09 de Diciembre
HomicidioHomicidio

RESUELVEN�ASESINATO�DE�MUJER�DE�64�AÑOS�EN�NEXTIPAC

La Procuraduría de Justicia del Estado resolvió el asesinato a golpes de la señora Rosalía Buentello Barajas, de
64 años, cuyo cadáver fue localizado en las cercanías de la carretera a Nextipac, municipio de Zapopan, el 9 de
noviembre de este año.

En relación con el caso fueron capturados los dos presuntos autores del crimen, de nombres Gilberto Márquez
Vázquez de 19 años, y Germán Daniel Vázquez Torres, de 22.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

20 de Enero 2010

FORMAL�PRISIÓN�EN�PUERTO�VALLARTA�A�SUJETO�QUE�PARTICIPÓ�
EN�HOMICIDIO�DE�ADOLESCENTE�DE�15�AÑOS

Se logro aprehender Carlos Damián González Zamudio, alias “El Mota”, luego de que privara de la vida a
golpes de Brenda Guadalupe de La Cruz López, alias “La Gabacha”.

En las indagatorias quedó establecido que el día anterior, el ahora detenido y otros cuatro fueron en busca
de “La Gabacha” para invitarla a “cotorrear” y drogarse con ellos, ya que era su conocida.

Fue consignado ante el Juez Primero de lo penal de Puerto Vallarta, quien le dictó el auto de formal
prisión por homicidio calificado.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

25 de Enero 2010 ASESINÓ A SU CONCUBINA CONFIESA QUE FUE POR CELOS

Fue detenido Francisco Daniel López García, tras su presunta participación en la muerte de su concubina
Alejandra Goches Salas.

En su declaración ministerial López García dijo que comenzó a tener problemas con su mujer toda vez

ASESINÓ�A�SU�CONCUBINA�CONFIESA�QUE�FUE�POR�CELOS

En su declaración ministerial, López García dijo que comenzó a tener problemas con su mujer, toda vez
que había conseguido un empleo y se enviaba mensajes de texto con otro sujeto, y acudía a fiestas en las
cuales siempre la sorprendía bailando con uno de sus primos, por lo que sospechaba que era el hombre
con quien ésta lo engañaba.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

CAPTURAN A PRESUNTO HOMICIDACAPTURAN�A�PRESUNTO�HOMICIDA

Con base a una orden de aprehensión, fue detenido José Luis Miranda García, alias “El Willy, autor material del
asesinato de Bertha Martínez González, encontrada sin vida en una brecha cercana a Tamazula de Gordiano.

Con las primeras investigaciones se pudo saber que previamente la mujer había estado ingiriendo bebidas
embriagantes con un hombre a las afueras de una tienda de la localidad, poco después ambos se retiraron del
lugar.

Se estableció la identidad del presunto responsable, pero el mismo había huido a los Estado Unidos, y fue hastaSe estableció la identidad del presunto responsable, pero el mismo había huido a los Estado Unidos, y fue hasta
hace poco que regreso al país creyendo que el crimen había sido olvidado.

Al parecer todo se debió, a que la mujer se negó a sostener relaciones sexuales con el presunto homicida como
habían acordado previamente y esto lo molestó al grado que tomó una pistola que traía consigo y le disparó.



� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad� Se promueve como parte de la cultura de la legalidad,
la difusión de los Derechos del Niño.

QUEDAN SUJETOS A PROCESOS PENALES SUJETOS INVOLUCRADOS EN SIETE

09 de Junio 2010

QUEDAN�SUJETOS�A�PROCESOS�PENALES,�SUJETOS�INVOLUCRADOS�EN�SIETE�
ASESINATOS

Los tres individuos que estuvieron bajo arraigo por varios delitos, entre ellos el asesinato del jefe de la
división de homicidios de la Procuraduría del Estado, Carlos Alberto Rayas Rodríguez, se encuentran sujetos a
tres procesos penales por los homicidios de siete personastres procesos penales por los homicidios de siete personas.

Cristopher Oswaldo y Benjamín Mora quedaron formalmente presos por delitos cometidos contra
representantes de la autoridad y homicidio calificado, en agravio de Carlos Alberto Rayas Rodríguez y María
de La Luz Mesa Rivera, asesinados con arma de fuego.
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